
 
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAL DEL CENTRO 
        JUZGADO MILITAR POLICIAL Nº 8 

 
                 EDICTO JUDICIAL 
 
EL SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO MILITAR POLICIAL Nº 8 DE LIMA, HA DISPUESTO: 

                     La publicación del presente Edicto, por siete (07) días hábiles de conformidad al Art. 

165°, 167° y 168° del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria y de acuerdo al Art. 15° 

del reglamento de Notificaciones, citaciones y Comunicaciones del Fuero Militar Policial, 

mediante el Portal Web oficial del FMP, por el cual se notifica al S3 PNP (R) AMAO VEGA, 
Edison Jesús, con el extracto de la Resolución de fecha 12 de febrero de 2026, dentro del 
expediente judicial Nº 0094-2025-02-08 que se le sigue por el presunto delito de Deserción en 
agravio del Estado Peruano – Policía Nacional del Perú:  

(…) PROGRAMAR la AUDIENCIA ORAL Y PÚBLICA DE PROCESO ABREVIADO para LA FECHA 
Y HORA (04-03-2026 // 12:00 P.M. HORA EXACTA), precisando que dicha audiencia se 
realizará mediante el MECANISMO DE COMUNICACIÓN “GOOGLE HANGOUT MEET”; debiendo los 
sujetos procesales ingresar a la siguiente dirección de enlace: https://meet.google.com/hrq-
howt-dqk, pudiendo coordinar cualquier inconveniente con el TELÉFONO O WHATSAPP: 940 236 
059 de la Secretaria del Juzgado a efectos de ser subsanados, para llevar a cabo la referida 
audiencia..------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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